
f";t
UBI
CE

i(-)

(a
de conformidad a lo dispuesto en el inciso 15) del Artículo 9" por el artículo 39" de la Ley N" ZZ97Z - Ley Orgánica de
cipalidodes, con el voto undnime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siguiente:
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con los recursos suficientes para solventar dicho gastos.

EGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, oficina de Planeamiento y presupuesto, Ilnidad de Contabitidad y ynidad
realizar las acciones correspondientes a fin de cumplír con lo estipulado en et aiícuto que antecede.

ARTICULO CUARTO: ENARGAR a Secretaría
administrativas correspondientes, para su

íál hacer'de conocimiento el presente Acuerdo de Concejo a las dreas
y fines. 
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ICULO PRIMER0: APROBAR el Apoyo Económico solicitaclo por la Sra. Josefina Mogotlón Duran, identifcada con DNI IV.
8346 por el monto de S/. 200.00 (Doscientos con 00/100 nuevos soles), paia rializarseTna operación de emergencia, ya que no
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ACUERDO pE CONCEIO MUNICTPAL Ne 043-2079-MpLH/CM

El Acta de la Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 25.04.2019, y;

CONSIDEMNDO:

ACUERDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con outonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 794s de la Constitución Política del Estado, modificada por lo Ley Ne 27680;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ns 27972 en su Art. IV del Título Preliminar señala que los Gobiernos Locales representan al
vecindarío, promuevan la adecuada prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Local e lntegral, Sosteníble y Armónico de su
circunscripción. Ademds en su ArL 84, inciso 7.5 señolo que es una función de la municipalidad establecer canales de comunicación y
cooperación entre los vecinos, así como fomentar la participación activa de la vida Política, Social y Económica;

Que, con Expediente N"1469 de fecha 03.04.2019, la Sra. Josefina Mogollón Duran, identificada con DNI N" 80318346, solicita Apoyo
Económ,ico para,re,alizarse una operación de emergencia ya que se encuentra muy delicada , y no cuenta con los recursos suficiinies

solventar dicho gasto.

medíante lnforme N" 186-2019-SDHS'JYEA-MDLH, de fecha 11.04.19, la Subgerente de Desarrollo Humano y Setyicios Sociales,
ifiesta que vista la solicitud presentada por la Sro. Joselina Mogollón Duran, identificado con DNI N. 80318346, donde solicita

'fboW egongltíco para realizarle una operación de emergencia, ya que no cuenta con-los recursos suJicientes para solventar dicho'gastos. 
Lo Subgerencia ha evaluado la solicitud y determina que se le debe apoyar, quedando disposición det toncejo Munícipal de

acuerdo a la disponibilidad presupuestal

Que, en Sesión de concejo Ordinaria, de fecha, 25.04.2019, los miembros del Concejo en Pleno acordaron por unanimidad aprobar el
Apoyo Económico solicitad por la Sra. Josefina Mogollón Duran, identificado con DNt N" 80318346 por el monto ae i¡ ZOO.OO'Doscientos 

con 00/100 nuevos soles), para que se realice una operación de emergencia.

La Huaca,25 de Abril del 2019.


